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1821
Se fundó la logia Yorkina.
Estaba formado por diputados y ministros, gobernadores y comerciantes partidarios del liberalismo norteamericano.
5/Enero/1822

Después de haberse realizado consultas populares para anexar sus provincias al Primer Imperio Mexicano tras su separación de la corona española, el territorio centroamericano pasa a formar parte del Imperio de México.

 1813
Se establecen formalmente las logias en México, cuando se empezaron a reunir los grupos del rito escocés. Estos estaban formados por los altos mandos de la jerarquía eclesiástica y militar.
24/febrero/1821
Agustín I. diseña la bandera nacional, a la que llama Bandera de las Tres Garantías, que consta de 3 colores verticales: verde, blanco y rojo.

4/octubre/1824
Se promulga la constitución de 1824, donde establece un régimen republicano dominado por Santa Anna y con un congreso donde predominaban los republicanos.

01/febrero/1823
Antonio López de santa Anna proclama el plan de casamata donde declaro ilegitimo el gobierno de Agustín I. y pedía la instauración del congreso. 
28/Septiembre/1821
En México se instala una Junta Provisional de Gobierno, que declara formalmente la Independencia del Imperio de México, elaborando el acta correspondiente, para dar fe de este acontecimiento. Ramón Gutiérrez del Mazo, primer Jefe Político de la Ciudad de México, ordena publicar un bando con el Acta de Independencia para que toda la población se entere de lo acontecido.

18/marzo/1823
Quiso restaurar el congreso, pero a la oposición que se enfrentó había cobrado fuerza, termino por cederles la corona. Para dar paso  al establecimiento de un régimen  republicano.

Octubre/1824
Triunfan en las elecciones: Guadalupe Victoria como presidente y Nicolás Bravo como vicepresidente. Este mandato presidencial y vicepresidencial tuvo una duración de cuatro años.

18/mayo/1822
Agustín I. fue coronado como emperador de México, por lo cual tuvo que enfrentar muchos problemas por diferentes motivos de su imperio.
 27/Sep./1821
Declaración de la independencia de México.
Con los tratados de Córdoba se declara la independencia de México por medio de un acta.


